
 

TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA. 
POLÍTICAS CONTABLES Y EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

 
 
NOTA 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

 
1.1 C o n s t i t u c i ó n 

 
TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA., fue constituida en Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil el 12 de junio del 2015. La duración de la Compañía será de 50 años contados desde 
esa fecha de inscripción. 

 
Su domicilio principal está registrado en la ciudad de Quito, en la Calle S31 OE6-26 y Avenida 
Mariscal Sucre. 

 
1.2 O p e r a c i o n e s 

 
Las principales actividades son la comercialización de minerales metalíferos ferrosos y no ferrosos, 
vidrio plano, espejos y productos semiacabados de metales ferrosos y no ferrosos. 

 
Estos estados financieros han sido aprobados por la Gerencia General, quién considera que serán 
aprobados, sin observaciones, por la Junta General de Socios. 

 
 
 
 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
 

2.1 D e c l a r a c i ó n d e c um pl i m i e nt o 
 

Los estados financieros de TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA., han sido preparados 
de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las Pymes) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(ISAB). Están presentados en dólares americanos, que es la moneda funcional de la Compañía. 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Estas políticas han sido definidas en función de las NIIF para Pymes vigentes, 
al 31 de diciembre de 2016, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan, 
salvo que se indique lo contrario. 

 
2.2 Bases de presentación 

 
Los estados financieros de TECNIALUMINIO & SISTEMAS CIA. LTDA. comprenden el estado 
de situación financiera, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo,  por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las Pymes). 



 

 
 

2.3 Conversión de la moneda extranjera 
 

i. Moneda funcional y de presentación 
 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales de la Compañía se valoran utilizando la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros 
se presentan en (US$) Dólares de los Estados Unidos de América. 

 
ii. Transacciones y saldos 

 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de 
cambio vigentes en las fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el caso de partidas que 
se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación 
de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de resultados. 

 
2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas en el país y en el exterior, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 
 
2.5 Impuesto a la renta 

 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 
impuesto diferido. 

 
i. Impuesto corriente 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 

 
 
 
 

NOTA 3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
 

La Compañía mantiene en caja general $400 entregados por parte de los socios como capital pagado. 
 
 
 
 
 
  



 

NOTA 4. CAPITAL 
 
 
 

La Compañía cuenta con un capital social representado por 400 acciones, con un valor nominal de 
US $1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

 
El capital social está compuesto de la siguiente forma: 

 
Socios País Origen No. Participaciones % 

ZUMBA CRUZ MIGUEL 
RICARDO 

Ecuador 190 47.5% 
SOTO ERRAEZ GINA 
PATRICIA 

Ecuador 210          
52.5%   400 100.00% 

 
 

 
NOTA 5 OTROS ASPECTOS TRIBUTARIOS 
 

Exenciones Deducciones Otros 
 
 Solamente los dividendos 

y utilidades distribuidos a 
favor de otras sociedades 
nacionales (la 
capitalización de 
utilidades no se considera 
distribución de 
dividendos inclusive si se 
genera por efectos de la 
reinversión de 
utilidades). 

 
 Las utilidades, 

rendimientos o beneficios 
de sociedades, fondos y 
fideicomisos de 
titularización en el 
Ecuador, cuya actividad 
económica sea la 
inversión y 
administración de activos 
inmuebles, siempre y 
cuando cumplan con 
ciertas condiciones 
establecidas en la Ley. 

 
 Los pagos parciales de 

rendimientos financieros 
anteriores al plazo 
mínimo de tenencia de 
365 días. 

 
 Aquellos derivados 

directa y exclusivamente 
por ejecución de 
proyectos financiados en 

 
 Será deducible el interés en 

operaciones con partes 
relacionadas o 
independientes, siempre y 
cuando, no sea mayor al 
20% de la utilidad antes de 
la participación laboral más 
intereses, depreciaciones y 
amortizaciones 
correspondientes al 
respectivo ejercicio fiscal. 
 

 Serán deducibles con el 
50% adicional los gastos de 
seguros de crédito 
contratados para la 
exportación. 

 
 Serán deducibles las 

provisiones para atender el 
pago de desahucio y 
pensiones jubilares, 
actuarialmente formuladas 
por empresas o 
profesionales 
especializados. En el caso 
de las provisiones para 
pensiones jubilares, 
deberán corresponder a 
personal que haya 
cumplido por lo menos 10 
años de trabajo en la misma 
empresa, y los aportes en 
efectivo de estas 
provisiones, deberán ser 
administrados por 

 
 Los dividendos o utilidades 

efectivamente distribuidos a 
todo tipo de contribuyente 
con independencia de su 
residencia fiscal, excepto la 
distribución a una sociedad 
residente en Ecuador o un 
establecimiento permanente 
en el país de una sociedad no 
residente, estarán gravados 
con el 40%. Cuando se 
distribuyen a personas 
naturales residentes en 
Ecuador, formarán parte de 
su renta global y serán 
sujetos de retención del 25%. 

 
 Se elimina definitivamente la 

figura de anticipo de 
impuesto a la renta como 
pago mínimo, y se otorga la 
posibilidad del pago 
anticipado y voluntario del 
impuesto a la renta, por una 
suma que será igual al 50% 
del impuesto a la renta 
causado del ejercicio fiscal 
anterior menos las 
retenciones efectuadas en 
dicho ejercicio fiscal. El 
valor anticipado constituirá 
crédito tributario para el pago 
del impuesto a la renta. 
 

 Se establece un régimen 
impositivo, aplicable a los 



 

su totalidad con créditos 
o fondos no 
reembolsables de 
gobierno a gobierno. 

 
 Se agregan los servicios 

de infraestructura 
hospitalaria, educativos y 
culturales y artísticos 
como sectores 
económicos prioritarios 
para el Estado. 

 
 
 

empresas especializadas en 
administración de fondos 
autorizadas por la Ley de 
Mercado de Valores. 
 

 Se podrá deducir el 100% 
adicional de los gastos de 
publicidad y patrocinio 
realizados a favor de 
deportistas, programas y 
proyectos deportivos, hasta 
un150% de los gastos de 
organización y patrocinio 
de eventos artísticos y 
culturales, y hasta el 1% del 
ingreso gravado por los 
recursos y donaciones para 
carreras de pregrado y 
postgrado entregados a 
Instituciones de Educación 
Superior. 

impuestos a la renta, al valor 
agregado y a los consumos 
especiales, para 
microempresas, incluidos 
micro emprendedores 
 
 

 
 
 
 
NOTA 6. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (Julio 13 del 2019) 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos 

 
 
 

NOTA 7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía el 13 de Julio de 2020 y serán presentados a los Accionistas para su 
aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 
por los Accionistas sin modificaciones. 


